OBERA,  24 de mayo de 2005

DECLARACIÓN  Nº   014/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal la publicación gráfica interdenominacional denominada Nexo’s que se desarrolla dentro del Centro de Capacitación del Consejo Pastoral de la Ciudad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  31 de mayo de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 018/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, considere la posibilidad de designar a un personal municipal para que desempeñe tareas en el Centro Zootoxicológico de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  07 de junio de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 019/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, efectúe el arreglo de las calles de Villa Lohr de nuestra ciudad y asimismo solicitamos se acondicionen las instalaciones del Centro Comunitario del mismo barrio, realizando también el embellecimiento del parquizado del predio y de ser posible el cercado del mismo”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  07 de junio de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 020/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la posibilidad de realizar las obras que a continuación se detallan en el barrio Villa Lohr de nuestra ciudad:

* Construcción del empedrado desde Av. 25 de Mayo y Saavedra hasta calle Río Bermejo.

* Construcción de 2 cuadras de cordón cuneta en intersección de calles Saavedra y Río Bermejo

* Acondicionamiento para un campo de deportes del predio municipal lindante con la Biblioteca Popular Vamos a Leer”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  07 de junio de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 021/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la posibilidad de llevar a cabo el asfaltado o empedrado de calle La Paz en el tramo comprendido desde Av. De los Inmigrantes hasta la calle Villaguay de nuestra ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  07 de junio de 2005

ORDENANZA  Nº   018/2005

REF.: Establece sentido de circulación en doble mano en calle Puerto Nuevo.
VISTO: la solicitud elevada por el Departamento Ejecutivo.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo solicita se habilite la circulación en doble mano sobre la calle Puerto Nuevo.

QUE, la arteria en cuestión ha funcionado por largo tiempo en una sola mano debido a la gran congestión vehicular que se producía por la actividad de carga y descarga del tránsito pesado de un comercio del lugar.
QUE, actualmente esta casa comercial no existe más y de acuerdo a la inspección realizada por el área tránsito de la Municipalidad, es conveniente la circulación en doble mano de dicha arteria a los efectos de facilitar la circulación vehicular en toda esta zona de la ciudad.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Establecer el sentido de circulación en doble mano en la calle Puerto Nuevo, en el tramo comprendido entre Av. Beltrame y calle Günther de esta ciudad. El Departamento Ejecutivo dispondrá de los medios necesarios para la colocación de los carteles señalizadotes correspondientes.

Artículo  2º: Derogar en todas sus partes la Ordenanza Nº 044, año 1998.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  14 de junio de 2005

ORDENANZA  Nº   019/2005

REF.: Aprueba convenio suscripto Ministerio del Agro y la Producción – Ley Provincial Nº 4043 – Emergencia Agropecuaria.
VISTO: El convenio suscripto con el Ministerio del Agro y la Producción en el marco de la Ley 4043 de Emergencia Agropecuaria.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el objetivo de dicho acuerdo es otorgar una ayuda económica a pequeños productores de nuestra zona para paliar la difícil situación que han vivido debido a las contingencias climáticas de los últimos tiempos.

QUE, el mencionado convenio ha sido celebrado Ad-referéndum de este Cuerpo Deliberativo y es el instrumento necesario para poder concretar la ayuda a los productores afectados.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio de Asistencia Financiera No Reembolsables – Emergencia, de fecha 07 de abril de 2005, aprobado por Decreto 430 del Gobierno de la Provincia de Misiones y suscripto con el Ministerio del Agro y la Producción de Misiones, para el otorgamiento de subsidios a productores agropecuarios en situación de emergencia y/o desastre agropecuario declarados a nivel provincial incluidos en las leyes vigentes.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  14 de junio de 2005

ORDENANZA  Nº   020/2005

REF.: Aprueba convenio suscripto Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de Misiones para construcción empedrado y cordones  Av. Domingo Berrondo – Etapa I.
VISTO: El convenio suscripto con el IPRODHA, para la ejecución de empedrado y cordones sobre Av. Berrondo de nuestra ciudad.
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Y CONSIDERANDO:
QUE, el instrumento permite el financiamiento de la obra mencionada en vistos.

QUE, el convenio aprobado por Resolución Nº 604/05 de dicho organismo provincial establece en su cláusula décima segunda que el mismo deberá ser aprobado por este Cuerpo Deliberativo.
QUE, estas obras redundarán en beneficio de una zona densamente poblada de la ciudad de Oberá ya que mejorará una arteria de intenso tránsito vehicular, acceso a barrios de viviendas construidos por el IPRODHA.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto con el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional, IPRODHA, de fecha 16 de mayo/05 aprobado por Resolución Nº 604/05 del IPRODHA, para el financiamiento de la construcción del empedrado y cordones de cierra sobre Av. Domingo Berrondo – Etapa I.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  24 de mayo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   077/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar a la Empresa Constructora PRAT S.R.L. a llevar a cabo el Proyecto de Urbanización de acuerdo al Plano de Mensura Nº 40.029 (DGC) aprobado el 23 de noviembre de 2004, obrante a fojas 9 del expediente de referencia.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  24 de mayo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   078/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 091, año 2005, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación: solicitando informe cantidad exacta de personal municipal.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  24 de mayo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   079/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 097, año 2005, vecinos de Av. Misiones, reclamo sobre mejoras de recuperado asfáltico, notificándose a los recurrentes sobre el informe producido por el Departamento Ejecutivo.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  24 de mayo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   080/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $122,00, a la señora Hortensia Penayo DNI 13.281.473, destinado a la adquisición de un pasaje ida y vuelta a Buenos Aires. Todo ello con la correspondiente y oportuna rendición de cuentas por parte de la beneficiaria.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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